
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C.  Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022.). 
 

Ref. 11001-31-03-008-2022-00383-00. Tutela. 
 
Reunidos los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Admitir la acción de tutela formulada por OMAR ARTURO 

SANTACRUZ SANACRUZ en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE, por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales  a la igualdad, petición, debido proceso, entre otros. 

   

SEGUNDO: Remitir copia de la acción a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE para que en el término de un (1) día, 

contado a partir del recibo de la correspondiente comunicación, se pronuncie frente 

a los hechos.  

 

TERCERO: Vincular al presente trámite a la PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN y a la AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO para que 

en el término de un (1) día, contado a partir del recibo de la correspondiente 

comunicación, se pronuncie frente a los hechos. 

CUARTO: Se niega la medida solicitada, por cuanto, no se acreditó un 

perjuicio irremediable en la accionante que demuestre la urgencia de su decreto o 

que impida que dicha situación sea resuelta al momento de emitir el fallo 

correspondiente.  

QUINTO:  A efectos de evitar futuras nulidades, se ORDENA  a la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que dentro del mismo 

término fije un aviso en un lugar visible de la entidad y en su página web, 

informando de la interposición de la presente acción de tutela, indicando las 

pretensiones de la misma a efectos de que TODOS LOS CONCURSANTES y/o 

PARTICIPANTES DE LA CONVOCATORIA 1498 de 2020-Nación 3- para el 

empleo denominado Nivel profesional denominado gestor, grado 16, código 

T1 Número de OPEC 147153, tengan conocimiento de la misma.  

Así mismo, se ORDENA  a la  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, para que notifique en los mismos términos a  LA PERSONA QUE 

ACTUALMENTE SE ENCUENTRE OCUPANDO EL CITADO CARGO.  

Acredítese lo anterior en el término requerido.  



QUINTO: Se requiere al accionante para que en el término de 1 día, aclare 

la pretensión segunda, en el sentido de indicar con precisión cual es la orden que 

desea se emita sobre las preguntas allí relacionadas. Cumplido esto, por 

secretaría remítase de inmediato la contestación allegada a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL a efectos de que si hay lugar a ello 

complemente el aviso que debe fijar.  

SEXTO: Notifíquese esta decisión por el medio más expedito 

 

 
Cúmplase, 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 
AKB  
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